
Competencia N° 774. XLIX.
V., H. A. si denuncia;

Por los fundamentos y. conclusiones del dictamen del
señor Procurador Fiscal a los que corresponde remitirse en razón
de brevedad, se declara que deberá entender en la causa en la
que se originó el presente incidente el Juzgado de Instrucción
nO 4 de Paraná, provincia de Entre Rios, al que se le remitirá.
Hágase saber al Juzgado de Garantias n° 6 del Departamento Judi-
cial de La Plata, rovincia de Buenos Aires,

E. RAUl ZAFFARONI

-1-



-2-


	00000001
	00000002

